
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de Abril del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00635.

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  secretarial  que  obra  a  folio
preliminar del presente cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines
legales pertinentes a que haya lugar (derivado No. 41 del expediente digital).-

En  atención  al  informe  secretarial  en  mención  (derivado  No.  41  del
expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Previamente  a  continuar  con  el  trámite  que  en  derecho  corresponda,  se
requiere al extremo demandante y su apoderado judicial, para que dentro del
término de diez (10) días, se sirvan informar a este Despacho y asunto frente
a las resultas del Despacho Comisorio No. 0077 de fecha 09 de agosto del
año 2022,  precisando además si  ya se practicó por parte de la  autoridad
competente  la  diligencia  de  Inspección  Judicial  al  predio  objeto  de  la
presente acción, acorde a lo ordenado en el  numeral tercero del proveído
calendado  27  de  abril  del  año  2022,  el  cual  se  encuentra  debidamente
ejecutoriado  y  surtiendo  sus  efectos  legales  (derivados  No.  28  y  29  del
expediente digital).-

Cumplido lo anterior y luego de vencido el término concedido al extremo
demandante y su apoderado judicial, vuelva el expediente al Despacho a fin
de proveer.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  063, hoy  18 de abril de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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